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- En ajereicio de sus atribuctanes Josades.Yo.

CONSIDERADO;

- que sediante Escritera Pública du 26 de junto de 1972, celebrada
ata el kotario Público Segundo del Cantón Quito, dector José Vicente -
raya Jarimiido, se ha auntatado ol capital y reformada Tos estatutos -

a Compatía Anéntea deneminada vamo YOTORS SOCTEOAD ANOMIMA COMER
— CIAL E JADUSTRIAL”,

l QUE e) señor Carlos Regro ro, ea su calidad de biractor de la
Compañía y debidamente autorizado, conporecido a ate Despacho sol.
citando la aprobación del sumento de capítal y reforma de estatutos de
*“GUITO MOTORS SOCIEDAD AMOUIMA COMERCIAL € IMSUSTRIAL?, para cuya afec

— te ha presentado tres cotas notariales de la Escritara Páblica refer
da en el considarende mterter,

QUE el tepartamenta de Inspección y Anbitets de esta Superintes
- dencia ha presentado el lnfoms 1? 105-D1A,de 317 de Julío de 197f, e
diante el cual se conprueba que la suscripción y pago de ttal ue
Se mienta se hi efectuado en Jos tefiinos de Ya ria blica de
26 de junto ds 1877, celebrada ante el Rotarte Público Segundo del Con
tión Quito, dector José Vicente Troya d.. y co observancia de Yes dis-
porteienes degales pertinentes;

- FE para el etergantento de la Eserttura Plica refertas en e)
enteraaria se harobservado todos Yes requisitos aecesarios .
pará su va í

BEÉSUELVEs

. ARTICULO PRIFERO..- MORORAL el amante de capita) y reforma de esta
tutos de la Compalifa Aabrima Sencarinada. "QUITO

MOTORS SOCTUBADANONIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL”, 6n conformidad con Tos
términos constantes de la Escritara Pública cutebrada e! 26 de juble de
1872, anta el Rotarta Público Segundo del Cantón Qutto, doctor José Yt-
sente Trerá J., susente de cepttal por la suma de OIT AILLONES Of Si--
tres (s/. 10%000,000,00), con el cual el capítal de la Compañía queda -

. alevado a la sims de VEINTE Y CINCO SILLONES DE SUCRES (5/. 25'000,000),
— dividido en DOSCIENTAS CINCUENTA MIL(250,000) acciones de CIEN SUCRES
ÁS/. 190,00) de valor cada una.

ARTICILO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Rotarte Público Segundo del
Cantón Quito, doctar Josk Vicente Troya 3., anote

al margende la Escritura Pública de 26 de Junta de 192, celebrada.en
esá otarta, aque ha sido aprobada en virtud de la presente Sesotución.
El señor sotarto ventará yazóe de esta amotación varginal. l  
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ARTICULO TERCERO.- DISBOMER que al señor Zotarto Público del Cantón
futto a curo cargo se encuentras les protocolos de

la iipterfa Segunda anote al uargen de las matrices de Tas siguientes Es
crfturas FElica Eviairrdes a esa HotarÍa, corraipendientes a la Tor o.
pañfa ingnima denominada "QUITO LOTORS SOCIEDAS: MACHIMA COMERCIAL E iS
VUSTRIAL": Ca constitución, osclebrada 01 € de julio de 1959, de aumeato
ús capital y reforma de estatutos, celebrada el 23 de tentiemye de 16%,
que se ha auentado el capital > reformas?o los estatutos de la Compañía,
sediante Escritura Pib-lica de 26 de juate de 1972, caleprada en eso ets
sa dotaríe, la vives que =s aprovada an virtud de la presente ¿xcolución,
El sañor sotarto sentará razón del cuplímiento de estas amotaciones mar
ginaie.

— ARTICULO CUARTO. - DISPOUER queel sañer Hstario Pública del Cantón “ut
- to £ cuyo cargo se encuentras los protocolos de la
9 -— dutarta Primera sgte ad sargun de da matriz de da Escritura Púiica de

awmasto de capital y reforas de estatutos, celebrada +n asa Sotearta E.
y 16 de enero de 197%, que la Compafifa ha aunsntado el capital y reformado
b sus estatutos modtaste Escritura PDVeos de 26 de jueto 41 1932, cadebra

de ante al Hotario "ÚbHeo Sagundo de? Cantón "ytto, toctee José Vicenta
Trayó d., da misma que sa aprueta on virtal Jo Ta erosante Pesolución,

9 El sellor notaric sentará razón de esta motactón marginal.

ARTICULO SUITE. DISPERER que el señor degtstrador del Lantán“yita
anota al margas de les Tascrieciones de las siguien

tes Escrituras Públicas corrosponglectes a la Corvafía ¿nóntea denomina:
de “OLITE BOTOAS SOCIEDBAS BRONTA LONENCIAL € TEDUSTRIAL"; Ge conttítu
ción, velebraón el $ de julio de 159%, toseríta con el x* 143 del Pegis
tro Mercantil, Tasa 30, «1 29 de las >ianos sos y ala; de aueernte de capt
tal y vreforase de estatutos, celetrada yl 23 de septlestre de 1902, inserl
te con ad 3" 263 del tegtstre ercantíl, Tome*9, 01 27 de ectusre en -
efmmo año, y de auneate ds capital y. Peforua de sitetutos, colerrada el
15 de enero de dd, taesertte con el 4* 397 del Zegtztro “erciatíl, Tauo
391, el 19 de sarzo del atsmo año, cua la Commafila $e awrentado el "capital

0 l y reformado Tos ertatutos redlante Tocrtisra "iblica de 38 de lunto 3n -
1372, calebrada ante el Rotarto Pública Segundo del Cantén Gutto, foctor
José Yieente Troya d., da misma cue $e aprieta «e vlertud de la presente -
Resolución. £l 12Ber tegis trador sentará yarón del curpHietanto de estas -
anotaciones sarciaales.

¿2RTICULO SEXTO. SASPIMER gee €l señor exfstrador del Cantón “utte,
de conforstónd con los Ertfculos 25 y 155 de la Ley

de Corpañías Anscrita en el Segistro Sercent1l cue tiene a tu cargo la -
Escritura Pú:lica de munento de capta! y reforos de estatutos de la Com-
parta COUTO 207608 SOCIEDAD BR? COMERCIAL E IPDUSTRIAL”, celeorada
al 28 de junto de 1972, ante ul Notarta Público Segundo del Cantón Vulte,
doctor José Viconte Troya d., juntimente con la presente Sesoluctón, El
sobor beyistrader archfvará el segundo testironta de esta Escritura y de
volverá de srivera y tercera cmtas con Ta razón de la tesertoción que -
$e 9rótnaá,  



 

| ERPUBEICA DEL ECUADOR ER : o -% -

$ ¿SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. — . . dl

O mA
ARTICULO SEPTIMO,- ISPOSER que sgane.por una sola vez, en

node los pertbdicos de mayor circulación en le
Auded de Oufto, we extracto de Ja Escrttera POlica de 16 de juntode
1472, con la razón de su aprobación, extracto que será elaborado por -
esta Separiatendencia y entregado para $u publicación una vez presenta.
da la copia de la Escritura P Mes con. da razdo de tu tnecripción en
al Segístro “ercantil,

CUMPLIDO, vuelva e? expestente.

> o COAIQUESE,- Dada y firmada en ta Soperíntondencia de Comvartes,
en Quito, a. 27 pS 197

 

X E oBeas.

PADYEYO y Miras la nesolución antertor, al señor doctor den Rar
cs detente Gumán C.,eede Compañías, en Dwito, a C .«- -

270 107) |
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